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Relación de asuntos turnados por la Mesa Directiva y la Comisión de Gobierno 

 

No. INICIATIVA DIPUTADO PROMOVENTE ESTADO EN QUE 
SE ENCUENTRA 

1 
Reforma a los artículos 1, 3, 4, 22, 23, 43, 55, 78, 88, 94, 95, 98, 
105, 126, 137, 159, 175 y 186 de la Ley Procesal Electoral para el 
D.F. 

Fernando Cuellar Reyes 
GPPRD 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 23/04/10.

2 

Reforma a los artículos 255, 351, 353, 354, 356, 357 y 359 del 
Código Penal para el D.F. 
En Comisiones Unidas con Administración y Procuración de 
Justicia. 

Juan Carlos Zárraga Sarmiento 
GPPAN 

El 12/05/10 se 
solicitó prorroga al 

Pleno de la 
Permanente. 

En proceso de 
dictaminación. 

3 Reforma al artículo 224 del Código Electoral del D.F. Fernando Rodríguez Doval 
GPPAN 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

4 

Reforma a los artículos 261 fracción I y 263 del Código Electoral 
del D.F. 
En Comisiones Unidas con Preservación del Medio Ambiente y 
Protección Ecológica. 

Maximiliano Reyes Zúñiga 
GPPRD 

El 14/07/10 se 
solicitó prorroga al 

Pleno de la 
Permanente. 

En proceso de 
dictaminación. 

5 
Reforma a los artículos 351, 352, 353 y 356 del Código Penal del 
D.F. 
En Comisiones Unidas con Administración y Procuración de 

Valentina Valia Batres 
Guadarrama 

GPPRD 

El 12/05/10 se 
solicitó prorroga al 

Pleno de la 
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Justicia. Permanente. 
En proceso de 
dictaminación. 

6 Reforma a los artículos 244 fracción j, apartado I y 247 fracción V 
del Código Electoral del D.F. 

Fernando Rodríguez Doval 
GPPAN 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

7 Reforma al artículo 61 del Código Electoral del D.F. Carlos Alberto Flores Gutiérrez 
GPPAN 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

8 Se agrega el artículo 61 Bis y se reforma el artículo 254 del 
Código Electoral del D.F. 

Víctor Hugo Romo Guerra 
GPPRD 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

9 
Reforman los artículos 4, 173, 174, 225, 236, 239, 241, 258, 263, 
264 y 267; y se crea el artículo 256 Bis del Código Electoral del 
D.F. 

Carlos Augusto Morales López 
GPPRD 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

10 

Adiciona la fracción XII del artículo 31 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del D.F., recorriendo su 
orden actual; y se modifica el artículo 146 de la Ley Procesal 
Electoral para el D.F. 
En Comisiones Unidas con Administración y Procuración de 
Justicia. 

Octavio Guillermo West Silva 
GPPRI 

El 12/05/10 se 
solicitó prorroga al 

Pleno de la 
Permanente. 

En proceso de 
dictaminación. 

11 Reforma y adiciona el artículo 222 del Código Electoral del D.F. Leobardo Juan Urbina Mosqueta 
GPPRI 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

12 

Adiciona el artículo 119 Bis del Código de Procedimientos Penales 
del D.F. 
En Comisiones Unidas con Administración y Procuración de 
Justicia. 

Octavio Guillermo West Silva 
GPPRI 

El 12/05/10 se 
solicitó prorroga al 

Pleno de la 
Permanente. 

En proceso de 
dictaminación. 
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13 Reforma los artículos 17, 41, 54, 55, 56, 57, 58, 61, 62, 63, 69 72, 
73, 76, 79, 82, 85, y deroga el 74 del Código Electoral del D.F. 

Carlos Augusto Morales López 
GPPRD 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el  
14/12/10. 

14 
Reforma el segundo párrafo del artículo 224 del Código Electoral 
del D.F. 
En Comisiones Unidas con Equidad y Género. 

David Razú Aznar 
GPPRD 

El 14/07/10 se 
solicitó prorroga al 

Pleno de la 
Permanente. 

En proceso de 
dictaminación. 

15 Reforma a los artículos 93, 226 y 257 del Código Electoral del D.F. Carlos Augusto Morales López 
GPPRD 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

16 Reforma a los artículos 97, 222 y 238 del Código Electoral del D.F. Carlos Augusto Morales López 
GPPRD 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

17 
Reforma los artículos 86, 95, 97, 99, 108, 113, 114, 125, 126, 127 
y 135; y se adicionan los artículos 104 Bis y 117 Bis del Código 
Electoral del D.F. 

Adolfo Orive Bellinger 
GPPT 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

18 

Reforma los artículos 1,3, 10 y se adicionan los artículos 3 Bis y 3 
Ter de la Ley que Establece el Procedimiento de Remoción de los 
Servidores Públicos que Designa la Asamblea Legislativa del D.F.  
Reforma los artículos 92, 124, 178, 93; se adicionan los artículos 
123 y 192; y se reforma y adiciona el artículo 198 del Código 
Electoral del D.F. 
En Comisiones Unidas con Administración y Procuración de 
Justicia. 

Juan Carlos Zárraga Sarmiento 
GPPAN 

El 14/07/10 se 
solicitó prorroga al 

Pleno de la 
Permanente. 

En proceso de 
dictaminación. 

19 
Reforma los artículos 1, 95, se adicionan 97, 104 Bis, un Capitulo 
al Libro Sexto “Del voto en el extranjero” recorriéndose los 
artículos 222 en adelante del Código Electoral del D.F. 

Víctor Hugo Romo Guerra 
GPPRD 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.
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20 

Reforma los artículos 4, 5, 6, 86, 99, 102, 116, 114, 116, 125, 126, 
128, 139, 182, 203, 212, 247, 258, 265, 278 y adiciona  los 
artículos 221 Bis, 221 Ter, 221 Quater, 221 Quintus del Código 
Electoral del DF. 

Horacio Martínez Meza 
GPPRD 

En proceso de 
dictaminación. 

21 

Reforma los artículos 3, 4, 10, 12, 14, 18, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 
33, 39, 41, 44, 46, 54, 56, 57, 58, 61, 62, 68, 69, 72, 73, 74, 79, 
81, 82, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 99, 100, 101, 
102, 103, 104, 105, 106, 108, 109, 110, 111, 113, 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 122, 123, 124, 127, 128, 129, 131, 132, 133, 
135, 136, 138, 140, 141, 142, 143, 144, 146, 157, 161, 172, 173, 
174, 176, 178, 179, 182, 187, 188, 190, 191, 193, 194, 197, 198, 
199, 200, 202, 217, 220, 221, 223, 224, 225, 226, 229, 230, 235, 
236, 237, 238, 239, 240, 241, 243, 244, 246, 247, 250, 252, 258, 
263, 264, 265, 293, 301, 307 y 310; adiciona los artículos 24 Bis, 
32 Bis, 89 Bis, 89 Bis 1, 92 Bis, 131 Bis y 217 Bis; y se modifica la 
denominación del Título Quinto del Libro Cuarto del Código 
Electoral del DF. 

Juan Carlos Zárraga Sarmiento 
GPPAN 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

22 

Reforma los artículos 14, 26, 37, 55, 61, 72, 81, 86, 88, 90, 93, 
125, 131, 132, 133, 134, 222, 224, 241, 261, 278 y 280; y se 
derogan los artículos 56, 126, 127, 128, 129 y 130 del Código 
Electoral del D.F. 

Israel Betanzos Costes 
GPPRI 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

23 Reforma los artículos 19, 26, 41, 69, 73, 224 y 246 del Código 
Electoral  del Distrito Federal. 

Diputadas de diversos grupos 
parlamentarios 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

24 
Reforma los artículos 13, 14, 26, 48, 48, 95, 120, 142, 173, 174, 
182, 223, 225, 226, 261, 272, 273 y 274 del Código Electoral  del 
Distrito Federal. 

Antonio Nava Vega 
GPPVEM 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

25 
Reforma los artículos 86, 95, 97, 102, 104, 105, 108, 113, 
116,117, 127, 182, 220 y 221 del Código Electoral del Distrito 
Federal. 

Lizbeth E. Rosas Motero  
Aprobado el 

Dictamen por la 
Comisión el 14/12/10.
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26 Reforma los artículos 22,23, 24, 38, 40, 43, 50 y 55 del Código 
Electoral del Distrito Federal. 

Abril Yanette Trujillo Vázquez, 
María Natividad Patricia Razo 
Vázquez y Horacio Martínez 

Meza 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

27 Reforma del Código Electoral del Distrito Federal. Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

28 Abroga el Código Electoral del Distrito Federal y expide el Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Grupos Parlamentarios del 
Partido del Trabajo, Partido 

Revolucionario Institucional y 
Partido de la Revolución 

Democrática. 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 14/12/10.

29 

Adiciona la fracción VII del artículo 35, la fracción IV del artículo 105, se 
reforma el primer párrafo y se adiciona la fracción II del artículo 325 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del DF. 
En Comisiones Unidas con Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias. 

Rafael Medina Pederzini 
GPPAN 

En proceso de 
dictaminación. 

30 

Se reforman los artículos 20, 23, 26 y 27 del Estatuto de Gobierno del 
DF; 280 y 281 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del DF; 21 de la Ley Orgánica de la ALDF; 4, 12, 16 y se crea el Capítulo 
IV del Título Cuarto Federal de la Ley de Participación Ciudadana del DF. 
En Comisiones Unidas con Participación Ciudadana. 

Rafael Medina Pederzini 
GPPAN 

En proceso de 
dictaminación. 

31 
Se reforman los artículos 7, 10, 46, 47, 75, 77, 93, 95, 157, 275, 281, 
283, 302, 311, 320 y 333 325 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del DF. 

Horacio Martínez Meza 
GPPRD 

En proceso de 
dictaminación. 

32 Se reforman los artículos 4, 8, 16, 16, 36 y 63 de la Ley Procesal 
Electoral para el DF. 

Horacio Martínez Meza 
GPPRD 

En proceso de 
dictaminación. 

33 
Se reforman los artículos 209, 210, 214, 216, 248, 250, 252, 254, 261 y 
266, se adicionan 210 bis, 214 bis y 216 bis del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del DF. 

Horacio Martínez Meza 
GPPRD 

En proceso de 
dictaminación. 

34 Reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Procesal Electoral 
para el Distrito Federal. 

Fernando Cuellar Reyes 
José Valentín Maldonado Salgado 

Aprobado el 
Dictamen por la 
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Armando Jiménez Hernández 
GPPRD 

Comisión el 28/06/11.

35 Reforman diversos artículos del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal. Diversos Grupos Parlamentarios 

Aprobado el 
Dictamen por la 

Comisión el 28/06/11.

36 Se reforma el artículo 296 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del DF. 

Maricela Contreras Julián Beatriz 
Rojas Martínez 

GPPRD 

En proceso de 
dictaminación. 

37 Se reforma el artículo 296 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del DF. 

Valentina Batres Guadarrama 
GPPRD 

En proceso de 
dictaminación. 

38 Se reforma el artículo 296 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del DF. 

Valentina Batres Guadarrama 
GPPRD 

En proceso de 
dictaminación. 

39 Se reforma el artículo 282 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del DF. 

Mauricio Tabe Echartea 
Fernando Rodríguez Doval 

GPPAN 

En proceso de 
dictaminación. 

40 Se reforma el artículo 223 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del DF. 

Fernando Rodríguez Doval 
GPPAN 

En proceso de 
dictaminación. 

41 Se reforma el artículo 214 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

Octavio Guillermo west Silva En proceso de 
dictaminación 
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Curriculum  
 
 
MARIO ALBERTO LEON MOLINA 
 
 
 
Fecha de Nacimiento 
 

 09 de noviembre de 1982 
 
 
Nivel máximo de estudios 

 

 Licenciatura 

 
 
 
Áreas de conocimiento 

 

 Derecho 

 
 
 
Trayectoria Laboral 

 

 2007-2009. Instituto Electoral del Distrito Federal. Cargo: Encargado de Oficialía 

 

 2009-2010. Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Comisión de Cutlrua. Cargo: SEcretario Técnico. 

 

http://www.aldf.gob.mx/asuntos-politicos-electorales-921-1.html##
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 2010. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, COmisión de Asuntos Político Electorales. Cargo: Secretario Técnico. 

 

 2010 – 2011 Jefe de Unidad Departamental de Caja Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura. 

 

 2011 a la fecha Secretario Técnico de la Comisión de Asuntos Político Electorales, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura. 

 


